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RESOLUCION de 27 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se hace pública la subvención
concedida al Cabildo de la Catedral de Cádiz para Pro-
yecto Traslado y Reinstalación de los Archivos Histó-
rico-Documental y Musical de la Catedral de Cádiz.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y la Orden de 24 de junio de 1997, de la Consejería
de Cultura, por la que se establecen las bases reguladoras
de concesión de subvenciones y ayudas en materia de su
competencia, ha resuelto hacer pública la siguiente concesión
de subvención:

Beneficiario: Cabildo Catedral de Cádiz.
Inversión subvencionada: Proyecto «Traslado y Reinsta-

lación de los Archivos Histórico-Documental y Musical de la
Catedral de Cádiz».

Importe: 5.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00 78200 35C.4.

Sevilla, 27 de diciembre de 1999.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de enero de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 329/99, interpuesto por doña Josefa
Malagón Cobos ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Cuatro con sede en Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Cuatro con sede en Sevilla se ha interpuesto por doña Josefa
Malagón Cobos recurso contencioso-administrativo
núm. 329/99 contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente, de fecha 21.7.99, por la que se declara impro-
cedente el recurso extraordinario de revisión interpuesto contra
otra del mismo órgano por la que se resuelve no admitir a
trámite por extemporáneo el recurso ordinario interpuesto con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te en Sevilla, de fecha 27.12.96, recaída en el expediente
sancionador SE-SAN/PAM/002/96-AO, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 329/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de enero de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 104/99, interpuesto por don Manuel
Astorga Flores ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Tres con sede en Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Tres con sede en Cádiz se ha interpuesto por don Manuel
Astorga Flores recurso contencioso-administrat ivo
núm. 104/99 contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente, de fecha 7.9.99, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 25.5.99,
recaída en el expediente C110/99, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 104/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de enero de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 330/99, interpuesto por don Ariel Fer-
nández Reina ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Uno de Cádiz se ha interpuesto por don Ariel Fernández Reina
recurso contencioso-administrativo núm. 330/99 contra Reso-
lución de fecha 9.9.99, del Viceconsejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra la Reso-
lución del Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
recaída en el expediente sancionador núm. E-223/98, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 330/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 4 de enero de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1551/99, S.1.ª, interpuesto por Cons-
trunova, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Construnova, S.L., recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1551/99, S.1.ª, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente, de fecha 27.4.99, por la que
se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 29.1.99, recaída en el expediente sancionador
A.67/98, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1551/99, S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de enero de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 307/99, interpuesto por don Manuel
Malagón Muñoz ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Dos de Granada se ha interpuesto por don Manuel Malagón
Muñoz recurso contencioso-administrativo núm. 307/99 con-
tra Resolución de fecha 16.9.99, del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra
la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 18.8.98, recaída en el expediente san-
cionador núm. EBC/643/97, instruido por infracción admi-
nistrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 307/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de enero de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 132/99, interpuesto por don Manuel
Malagón Muñoz ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Tres de Granada se ha interpuesto por don Manuel Malagón
Muñoz recurso contencioso-administrativo núm. 132/99 con-
tra Resolución de fecha 17.9.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra
la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 17.11.98, recaída en el expediente san-
cionador núm. EBC/2361/98, instruido por infracción admi-
nistrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 132/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de enero de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1259/99, interpuesto por Grugaber,
SL, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Cuatro con sede en Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Cuatro con sede en Sevilla se ha interpuesto por Grugaber,
S.L. recurso contencioso-administrativo núm. 1259/99 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de 25.8.99,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 10.2.99, recaída en el procedimiento
sancionador IA-014/98, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1259/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de enero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.


